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noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y pre,^ dj^bera- 
cibn del Consejo de Ministros en su reunión del veinte de 
diciembre de mil nóvecientos sesenta y tres,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de La 
Vid de Bureba (Burgos), que se realizará en forma que cumpla 
las finalidades establecidas en el artículo segundo de la Ley 
de Concentración Parcelarla de ocho de novienibre de mil no
vecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—^E1 perímetro de dicha zona será, en prin
cipio, el dél térmipo municipal de La Vid de Bureba (Burgos), 
que quedará en definitiva modificado por las aportaciones que 
en su caso haya de realizar el Instituto Nacional de Coloniza
ción o el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural y con las excrlxisiones y rectificaciones que acuér
de el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural, de conformidad con lo establecido en los artícu
los diecisiete, dieciocho y diecinueve de la Ley dé ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo tercero.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, para que, cuando las circunstancias de ca
rácter social que concurran en la zona lo aconsejen, adquieran 
una o varias fincas jiara ser aportadas y, si procediese, declara
ción de utilidad social para la concentración de dicha finca o 
fincas a los efectos de su expropiación, conforme a la vigente 
legislación sobre expropiación dé fincas rústicas por causa de 
colonización.

Articulo cuarto.—Las obras de interés agrícola privado acor
dadas por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural o propuestas por este Organismo al Institu
to Nacional de Colonización dentro, del plazo de seis meses, si
guientes al día en que sea firme eí acuerdo de concentración, 
podrán gozar de los beneficios 'máximos establecidos en la vi
gente legislación sobre colonización de interés local, siepdo con
cedido este auxilio por el instituto Nacional de Colonización 
siempre que las obras se realicen dentro del plazo que seña
len conjuntamente el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural y el Instituto Nacional de Coloni
zación, facultándóse a ambos Organismos para que concier
ten los convenios necesarios al efecto.

Articuló quinto.—Quedan derogadas cuant^ disposiciones 
de igual, o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementa'rias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto- en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

PRANCIS(X) FRANCO
El Ministro de Agricultura. 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 374611963, dé 26 de diciembre, por el que se 
declara de utilidad pública lá concentración parcelaria 
de la zona de Laneo (Oviedo),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria en la zona de Laneo (Oviedo), puestos de ma
nifiesto por los agricultores .de la misma en solicitud de con
centración dirigida al excelentísimo señor Ministro de Agri
cultura, han motivado Un estudio, realizado por el Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, estimándose por el Ministerio de Agricultura, a la 
vista de dicho estudio, la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaría por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reimión del día veinte 
de diciembre de mil novecientos sesenta y tres,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Laneo 
(Oviedo), que se realizará en forma que ciunpla las finalidades 
establecidas en el artículo segundo de la Ley de Concentración 
Parcelaria, de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos.

Artículo segundo.—El perímetro de dicho zona será, en prin
cipio, el de la parte del término municipal de Laneo (Oviedo), 
deslindada en la siguiente forma: Norte, Sur y Este, río Nar- 
cea; Oeste, mojones números imo a diez del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Ordenación'Rural. Este períme
tro quedará en definitiva modificado por las aportaciones que 
en su caso haya de realizar el Instituto Nacional de Coloni

zación o el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Chrdenación Rural y con las exclusiones y rectificaciones que 
acuerde el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural, de conformidad con lo establecido en los 
artículos diecisiete, dieciocho y diecinueve de la Ley de ocho 
de noviembre de .mil novecientos sesenta y dos.

Artículo tercero.—Sé autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para que cuando las circunstancias de ca
rácter social que concurran en la zona lo aconsejen, adquieran 
una o varias fincas para ser aportadas, y si procediese declara
ción de utilidad social para la concentración de dicha finca 
o fincas a los efectos de su expropiación, conforme a la vigen
te legislación sobre expropiación de fincas rústicas por catiyá 
de colonización.

Artículo cuarto.—^Las obras de interés agrícola privado acor
dadas por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural o propuestas por este Organismo al Instituto 
Nacional de Colonización, dentro del plazo de seis meses siguió- 
tes al día en que sea firme el acuerdo de concentración, podrán 
gozar de los beneficios máximos establecidos en la vigente legis
lación sobre colonización de interés local, siendo concedido este 
auxilio por el Instituto Nacional de Colonización, siempre que 
las obras se realicen dentro del plazo que señalen conjimta- 
mente el Servicio Nacional de” Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural y el Instituto Nacional de Colonización, facultán
dose a ambos Organismos para que concierten los convenios 
necesarios al efecto.

Artícülo quinto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presen
te Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dic
tar las disposiciones complementarias que requiera la ejecución 
de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a véintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 3747/1963, de 26 de diciembre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de übani (Navarra).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria en la zona de übani (Navarra), puestos de manifies
to por los agricultores de la misma en solicitud de concentra
ción dirigida al excelentísimo señor Ministro de Agricultura, 
han motivado un estudio, realizado por el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, estimándose por el Ministerio de Agricultura a la vista 
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concen
tración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia veinte de 
diciembre de 1963,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 

ejecución la concentración parcelaria de la zona de übani (Na
varra), que se realizará en forma que cumpla las finalidades es
tablecidas en el artículo segundó de la Ley de Concentración 
Parcelaria de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos.

Artículo segundo.—^E1 perímetro de dicha zona será, en prin
cipio, el de la parte del término municipal de Zabalza (Nava
rra). perteneciente a la entidad concejil de übani, que quedará 
en. definitiva modificado por las aportaciones que en su caso 
haya de realizar el Instituto Nacional de Colonización o el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral y con las exclusiones y rectificaciones que acuerde el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral, de conformidad con lo establecido en los artículos diecisiete, 
dieciocho y diecinueve de la Ley de ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y dos.

Artículo tercero.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, para que, cuando las circunstancias de ca
rácter social que concurran en la zona lo aconsejen, adquieran 
una o varias fincas para ser aportadas, y si procediese declara
ción de utilidad social para la concentración de dicha finca 
o fincas ^ a los efectos de su expropiación, conforme a la vi
gente legislación sobre expropiación de fincas rústicas por cau
sa de colonización.

Artículo cuarto.—Las obras de interés agrícola privado acor
dadas por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural o propuestas por este C^ganismo al Instl-
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tuto NadO&ál de Coloüi^atión dei);tro del plaéo de séis meses 
sigtt^tes al día en que sea firme el acuerdo de concen
tración podrán goear de los beneficios máximos establecidos 
en la Vigente legislación sobre colonización de interés local, 
siendo concedido este auxilio por el Instituto Nacicnal de Co
lonización, siempre que las obras se realicen dentro del plazo 
que señalen conjuntamente el Servicio Nacional de Concen- 
traclótt Parcelaria y Ordenación Rural y el instituto Nacional 
de Colonisación, facultándose a ambos Organismos para que 
concierten los convenios necesarios al efecto.

Articulo quinto.—Quedan- derogadas cuantas dispósiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al MinisteriD de Agriculturá para 

.dicUüT las disposidones c<»nplementarias que reouiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

FRAKCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
emito CANOVAS GARCIA

ORDEN de 27 de diciembre de 1963 por la (lue se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-administrati
vo número 8.246, interpuesto por «La Torre^ S. A.».

t
limo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri

bunal Supremo con fecha 4 de noviembre de 1963 sentencia fir
me en el recurso contencioso-administrativo número 8.246, inter
puesto por «La Torre, S. A.», contra Orden de este Departamento 
de 3 de febrero de 1962, sobre clasificación de vías pecuarias 
existentes en el término de Navas de Estena (Ciudad Real), sen
tencia cuya parte dispositiva dice así:

«Pallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso 
entablado por «La Torre, S. A.», Icontra la Orden del Ministerio 
de Agricultura de tres de febrero de mil novecientos sesenta y 
dos, sobre dasificadión de vías pecuarias en Navas de Estena 
(Ciudad Real), y debemos declarar y declaramos válida y subsis
tente por conforme a Derecho la citada Orden recurrida en lo 
que se refiere a la existencia de la llamada «Vereda del Molinillo»; 
sin especicU pronunciamiento en cuanto a las costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cúmpla en sus 
propios términos la precitada sentencia. >

tio digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1963.

CANOVAS

Iltao, Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 20 de diciembre de 1963 sobre fijación de cuo
tas y pensiones que han de regir en la Mutualidad de 
Funcionarios de este Ministerio en el ejercicio económi
co de 1964-

limo. Sr.r De acuerdo con la propuesta formulada por el 
consejo de Administración de la Mutualidad General de Fun
cionónos del Ministerio de Agi’icultura, en informe elevado a 
este Departamento, en cumplimiento de lo que .determinan los 
artículos 4.® y 31 del Reglamento de 28 de junio de 1947. por el 
que se rige dicha Institución,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer :

Primero. Con respecto a las cuotas a satisfacer a esta Mu
tualidad por sus mutua listas, mantener con aplicación al año 
1964 los tantos por ciento fijados en el aitlculo cuarto del ex
presado Reglamento, sobre los sueldos reguladores que figuren 

•en presupuesto en 31 de diciembre de 1963, es decir:

Cuatro por ciento del sueldo íntegro, cuando éste sea su
perior a 6.000 pesetas y no exceda de 12.000.

Cinco por ciento del sueldo integro, cuando éste sea supe
rior a 12.000 pesetas y no exceda de 18.000.

Seis por ciento del sueldo íntegro, cuando éste sea superior, 
a 18.000 pesetas.

Deberán abonar cuotas dobles a las anteriormente señaladas 
los mutuolistas que no se encuentren en servicio activo, a no 
ser que estén adscritos a plantillas de algún Organismo o 
Servicio dependiente de este Ministerio.

Segundo. Igualmente, y con vigencia para el expresado 
año 1064, de coníonnidád con lo dispuesto en el artículo 31 del

propio Reglamento, mantener el porcentaje de las pensiones 
en el 35 por 100 de los sueldos reguladores vigentes en 31 de 
diciembre de 1963, que en cada caso correspondan o due hu
biesen sido aceptados por la Mutualidad.

Tercero. Si en el año 1964 los sueldos de los funcionarios 
de los distintos Cuerpos o Servicios que constituyen esta Mu
tualidad fueran elevados con carácter general, tal elevación 
no se aplicará durante el expresado año. ni en cuanto al cobro 
de cuotas ni al pago de pensiones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid. 30 de diciembre de 1963

CANOVAS

limo. Sr. Subsecretario, Presidente de la Mutualidad General 
^de Funcionarios del Ministerio de Agricultura.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 8 de enero de 1964 por la que se autoriza él 
cambio de propiedad del vivero flotante de mejillones 
denominado «H. O. número 2».

limos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don 
Eugenio Hermo Outeiral, vecino de Boiro, en la que solicita la 
autorización oportuna para poder transferir a nonibre de don 
Enrique Alio Rodríguez la concesión del vivero flotante de me
jillones denominado «H. O. número 2», que le fué concedida por 
Orden ministerial de 18 de septiembre de 1957 («Boletín Oficial 
del Estado» núniero 291);

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
Verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y que. 
además, ha sido acreditada lá transmisión de la propiedad de 
referencia, mediante el oportuno contrato privado de compra
venta,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, y 
de conformidad con lo señalado por el artículo noveno del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961 («Boletín Oficial del Es
tado» número 304), ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, 
en consecuencia, declarar a don Enrique Alio Rodríguez conce
sionario del vivero de referencia, en las mismas condiciones que 
las consignadas en la citada Orden ministerial de concesión.

Lq que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 8 de enero de 1964.—P. D.. Leopoldo Boado..

limos. Sres. Subsecretario de lá Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

RESOLUCION de la Comisarla General de Abastecimien
tos y Transportes por la que se hace pública la segun
da relación de industrias chacineras autorizadas por, 
este Organismo para la compra de cerdo ibérico, según 
ló dispuesto por la Circular 17/63, de fecha 3 de di-, 
ciembre de 1963.

Independientemente de las industrias colaboradoras de esta 
Comisaría General para la compra y congelación de cerdos ibé
ricos, a continuación se detalla la segunda lista de industrias 
chacineras que han adquirido el compromiso de adquirir dichos 
cerdos a los precios fijados en la Orden del Ministerio ae 
Agricultura de fecha 3 de diciembre de 1963 y Circular núme
ro 17/63 de este Organismo, «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 290, a cambio de que esta C. A. T. se haga cargo del to
cino y manteca resultante de la misma conforme a lo dispuesto 
eji la disposición citada.

Lo que se publica para general conocimiento de los gana
deros interesados, que pueden pasar sus ofertas a cualquiera 
de los ma^deros que se reseñan.

Mataderos frigoríficos

Cristóbal Moreno Navas .......
José Moreno Sánchez ...........
José Antonio Maxtin Romero

Localidad

Doña Mencía (Córdoba). 
Aracena (Huelva).
El Repílad^jabugo (Húel-

va).


